
O R D E N A N Z A  Nº   2061 

 

Art. 1º).- DESIGNASE  con el nombre de “Pasaje Saavedra” a la franja pública conocida 

como Cortada 58, cuyo eje intercepta normalmente  al Bulevar  25 de  Mayo y 

que se ubica  a 146,35 mts. de la línea de edificación  Oeste de la Avenida Juan b. 

Justo .-  

 

Art. 2º).- PROTOCOLICESE ,  dése al Registro Municipal, comuníquese , publíquese , 

cumplimentado  archívese . – 

 

 

SANCIONADA POR  RESOLUCION  Nº 454    DEL MINISTERIO DE GOBIERNO   

DE FECHA  14  DE AGOSTO  DE  1979.- 

 

PROMULGADA :  Mediante Decreto Nº 2210-697/79,  de fecha 29  de  agosto de  1979.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

San Francisco, 29 de  Agosto de 1979._ 

 


